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Cero Colorado 09 ds ¡unio del 2023

vrsTos:

La propuesta efecluada por el Gerente l\¡un¡c¡palsobre des¡gnación en el cargo de confianza de J€fs de Ia Ollcina de

programación i,{uilianuat de Inversiones de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, asi como el informe N" 1330-2023-["IDCC-

GAi-SGGTH-ABG-ESP de fecha 07 dejuniodet2025 detnbogaOo de ta Sul Gerencia de Gestión de Talento Humano, y elproveido

de Gercncia l!4unicipal N' 2557-2023-G¡/'MDCC de fecha 09 de ¡unio del 2023.

coilslDERAtiDo:

Oue, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y del Tituloiieliminar de ta Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley 27972, es elórgano de gob¡emo promolor del desarollo local'

áon oersoneria iuridica de derecho público y con pbná capacidad para el cumplim6nto de sus fines, que goza de aulonomia polit¿a,

económica y admin¡strativa en los asunlos de su comp€tenc¡a

eue, et numeral 17 del artjcuto 20' de la Ley Oqánica d€ l\¡unicipalidades - Ley 27972, modificada por la Ley N' 31433'

prescribe qü os afnbució n del abatde, designar y cisar á gorente nun¡c¡pat .y, a.propuesta de éste, a los demás tuncionaios y

Arua¡r* ittU¡r* ¿" ,*l¡anza, unptialdo ;ú 1os rcqu¡s¡los prev¡anenta establ¿¡,¡dos en 18 nümativs vigenle y en los dúunentos

de gest¡ón ¡ntema que rcgulan el pel¡l da cada pueslo'.

QUe'medianteLeyN.31419-Leyqueestab|eced¡sposicionespafagarantizar|aidoneidadenelaccesoyejerciciode|8
runcion p¡ulca iic runcionaiiós y directivos ae tiÉre designacjón y rcmoción, se dereminan tos GquisirosllT-.-11]::]lrlTH:
para el ácceso a los cargos de funcionarios y d¡feclivos públicos de libre des¡gnación y remoción, con e ¡n de gafantzaf ta Eoneroao

en el acceso y ejercicio de su función.

Que, elarticulo 28'del Reglamento de la Ley N'31419 - Ley que establec€ disposiciones p?fa gatantizar la ¡doneidad

en ,r acc""i y'eferiiciJ oe b tunción-púbtica de tunciúarios y directivos de libr€ designación y remoción' aprobado con Decreto

Supremo N'053-2022-PCl\¡, regula elprocedimiento de v¡nculación, siendo éste:

,28,1' tnh¡o dot prcced¡ní$to. EI pf(r/ed¡nien|o de vinculaciÓn ¡n¡cia con 18 sol¡citud del |uncionanaa

Dúbt¡cda }ro¡onenle o la náx¡na autotidad adn¡nistat¡va' de set d caso' a la Ofic¡na de Recu.s'os Hunano'
'o 

la que iagá sus veces, ad¡untando cop¡a del cutrlculun vlae docunenlado, pan la evaluac¡Ón de la perc'na

proiuesta-respxto at cunptinMfo de /os rsguisfos estabtec¡dos en la Ley, en el presente Regldnerúo' en

átá¿,sposic'tnes ,orms¡,vas específcás emitidas por enf6s r€cloras de s¡stemas adm¡nistalivos y de las

entldades en los ¡nstrunonfos do gestón r€specívos.

id.i.-ininr"iO, a" 
"rrpt¡nlátto 

de, perñt de puesto. h OI¡c¡na do Rúutscrs Hunanos' o la que hqa

tii ,*"t. ii¡"" a *rpiirierto de tos'r"qrisitos, en¡t¡endo el ¡ntotme de cunptin¡üto' o no curtpl¡m¡enlo'

de coÍespuldü. (...).

28.3. Ve;ñcactó; da ¡npedinentos para e! acceso a la tunc¡ón pública' El ¡ntüme qw enila l8 Ofrc¡na de

R€cursos Humanos, o /a q{./e naga sus veces, debe cf/ntenet la veifrcSción de que la pÜsona propuesta no

cuente con ¡nped¡nenlos pan el acceso a la función pública Para tal efecto .se. 
revisa-obligato anenle la

íinÁ*n pÁiirnnd" w ta ptalatorna de Dú¡da Dtligenc¡a det sectot pública,^et 
.Reg¡stto 

N€,c¡onalde

{iriii", [oriu Se¡v¡doÁ C¡Vites, et Reg¡strc de Det,¿orcs de Reparaciones C¡viles y el Rogistro de

uu¿ore, nlnent",¡x uorsas, de enconl¡aise inscr,to en este úft¡no debüá cancelat elrcgistro o autor¿ar

J ¿elcuenio pu ptan¡tta o pot otrc nd:to de pago prcvb a la exped¡c¡ú de ls.resoluciÓn de des¡gnac¡Ón

loiÁo*iÁñá, á" uru"rdo a la Ley M 2897ó' [ey que crca el rcgistro de Der.rdores AlineÚtaios MotÉos

l¡;ü;];;;", ¿;b" *ts¡deraae'/os regislros ;is¡on/bles vinculsdos a caryas y func¡ones espec¡ficas

,i"áiii Jrrn n rn *, ,"rgo de ley, sqin se detatla en elconpqtd¡o Nünativo sobtl-lnpednütos pan

;-Á;;;;, Á Func¡ón Púilicl, liéxo ¡e ot al prcsente Reglanenlo As¡nisno' la oici'a de Recursos

iuiiiÁ, i b qre ¡rga sus voc6s, requ¡or€ a /€ pe|sona propuesla /8 susc ipc¡ón de la Declarcc¡ón Jurada'

Anexo M 02, de no tenet ¡npúinentos pañ set des¡gnado

28.4. DeEíonac¡ón v Dubtiactón, De haberse q¡itidó elinloÍne que contieno ta rcvisión alcunplim¡ent¡ del

iá¡,illiiÁÁáiÁkii" pan el accsso a la tunctón púbtica ta en dad puede contnuat con elprccú¡miento

ilii LiÁi¡r&rli n i"rotución de dls¡gnación, ta cuat se pubt¡ca en ta súe dig¡tat de ta entidad, y en el d¡,rio

ofrc¡al El Poruano, de coffespondoL'.

Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Espec¡al del Decreto LegislatÑo 1057 y olorga derechos

rv ño ,oAro Á^ .' 
' 
p¡im¡rá ñi.ñó.iriÁn Coñolementaria Fínal Oue ? person At eslab:'ec¡do en lo' nunenles 1 , 2, e ¡nCEo

l"¡orales - GV¡Fzsé¿ó en su Primera oisposición Complementaria Final qu e'elperconal en los nunenles 1 , 2, e ¡nc6o

':ft;fr;;riid;;;;"i;iáiiiiluiiii,tivu*c;detEmpteoPúbtic; ,contratadopototRés¡nenLabontEspeciatdenecr'
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Legitaiv¿ jó57, ostá axctu¡do de las rcgtas estahtec¡das en ol aiicuto I de dicho docreto leg¡slativo. Esl€ porsor¡a/ soio puede ser

coit at"do para rcrpar rna plaza orgánica conlenida en etCuadrc de Asignac¡Ón de Personal- CAP de la ent¡dad

Oue, la Autoridad Nacional del Servicio Civilen el Infome fécnico N' 1557-2016-SERVIRiGPGSC sobre los cargos de

conf¡anza en el régimen del Decreto Leg¡slativo N' 1057 anota qu€'do co nlünidad con lo d¡spueslo en I8 Pñngra Dispos¡c¡ón

Conplementuia F:inat de la Ley N' 29849, ta conlatac¡ón diacla de func¡onaños, enpleados de confisna y perconal died¡vo

iipí¡, po¿r¿ u¡*¡u^t bah los atcances delrég¡m6n especb/CAS, sin la ne ces¡dad de que 6x¡sla prcvi r/nte un concurso pttbl¡co

l{ ÁeinÁ, pero tenienao eÁ nnsideración que la plaza a ocupale esté conlenida n*asaianente en el Cuadro para As¡gnac¡ón de

iersona ¡óee¡, ue erovisionat o Cuadrc de Puestos de ta Entidad (CPE): rcspetándose el porcantaie náxino que la Ley Marc¡ del

Enpl€, Público y la Ley del SaNic¡o Civ¡ledablecen parc dichas categorla{

Que, elG€fente l\¡unicipalha propuesto para serdes¡gnado en elcalgo de confanza de J€f€ de la ofcina de ProgramaciÓn

Mullianual de Invefs¡on€s de la Municipalidad Distrital de cerfo colorado al Eco. Rala€l Duilio Befflos P¡nto,

Oue, el Abogado de la Sub Gerencia de ceslión de falento Humano con Infome N' 1330'2023-|\4DCC-GAF SGGTH-

ABG-ESP de lecha 09 d''e jun¡o det2023 cotige que, el Eco. RafaelDuil¡o B€rios P¡nto cumple con 106 requis¡tos para ser designado

.n á iárgá d. *n¡r., de Jofe de ta Ollc-ina de Programación Mult¡anual de lnversiones de la lllunicipal¡dad Distrital de Cerro

óoloradoiasimismo senala que, el relerido profesional-no cuenla con ninguna incompatib¡lidad para el accesg a cargo público de

dsgignación y remoción.

oue. acofde a lo exDuesto estando a las facultades conf€ñdas por Ia Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972,

cons¡derando la propuesta efectuada por €l Gerente l\¡un¡cipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO pR[itERO: OESTGNAR a padif del 13 de iunio del 2023 al ECo. RAFAEL DUlLlo BERRIoS PINTO en el

caroo de confianza de JEFE DE LA oftctNA DE iRoGRAr¡nctóN UtTtANUAL DE lNvERslol{Es de la Munic¡pal¡dad Distrilal

de Óeno Colorado, baio el régimen labolal del Decleto Legislativo N" 1057,

ART|CULO SEGUilDO; DISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la sub Gerencia de Gssfón del

falento Humano las acciones que correspondan a parlir de la emisión de la presenle

ARÍICULo TERCERo; ENCARGAR a la Ofcina de Secretaria Gen€r¿l la nolifcación con la presente y a la oficina de

Tecnologias de la Infomación su publ¡cación en el portalweb institucional

f¡ t:rogr"!"¡¡1
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